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cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nte de agosto de dos mil ve¡ntiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de Recepción de Documentos del

día en mención del año en curso, dictado por el Magistrado Esaúl Castro Hernández,

¡nstructor del presente asunto, y siendo las dieciséis horas del día que transcurre, la suscrita

actuaria NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando

copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en

relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC 091 -t2021

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE E
INTEGRANTES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
DE LUIS MOYA, ZACATECAS.

Guadalupe, Zacatecas, a veinte de agosto de dos mil veintiuno

El secretario de Estudio y cuenta Abdiel Yoshigei Becerra López da cuenta al

Magistrado Esaúl Castro Hernández con el oficio SEMUJER/25912021 de fecha

diecisiete de agosto del año en curso, signado por la Dra. Adriana Guadalupe Rivero

Garza, Secretaria de la Mujeres, mediante el cual esa secretaría envía evidencia

respecto a lo mandatado en la sentencia en el expediente citado a rubro que acredita

que se llevó a cabo el programa de capacitación denominado "Aproximación a la

violencia Política contra las Mujeres por Razón de Género" lmpartida al

Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas. De igual manera, anexa diversos

documentos: Oficio SEMUJER/DESPACHO123212021 donde se invita al

Ayuntamiento a participar en el programa, ficha técnica del programa a impartir de

forma virtual el siete y catorce del presente mes y año, por lo que acompaña las

listas de presentes, fotografías y un video de la impartición de dicho programa de

capacitación.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 9, fracción ll, así como 32,

fracciones l, XIV y XVll del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, el

Magistrado ¡nstructor ACUERDA:

ll. Se tiene a la secretaria de las Mujeres rem¡tiendo las constancias conforme lo

mandatado en la sentencia TRIJEZ-JDC-09112021 , en su resolutivo cuatro, inciso

(F)

NOTIFíQUESE Y CUMPLASE

Tr¡úN^r Dr lusro^ Eroour

ACTORA: I\4AYRA FABIOLA CASILLAS ARELLANO

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

l. Téngase por recibida la documentación de cuenta, ordenando se agregue a los

autos del expediente para que surta los efectos conducentes.



Así lo acordó y firma el lVagistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, Esaúl Castro Hernández, ponente en el presente asunto ante el

Secretario de Estudio y Cuenta quien da fe. Conste.
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